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19/02/2025
Expediente VÍAS Nº 272438

PRESIDENCIA DE CÁMARA DE REPRESENTANTES

CÁMARA DE REPRESENTANTES Vías

Se toma conocimiento del escrito que antecede.

Previo a su instrucción por la División Jurídica, remítanse estas

actuaciones a la señora Elizabeth Castro Pisciottano a fin de que agregue

los antecedentes sobre lo relatado en el cuerpo del escrito.

Firm@ Digital

Valdomir, Sebastián

Fin trámite

PRESIDENCIA DE CÁMARA DE REPRESENTANTES

Página 7 de 33 Copia Expediente VÍAS Nº 272438



20/02/2025
Expediente VÍAS Nº 272438

SECRETARIO RELATOR

CÁMARA DE REPRESENTANTES Vías

En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Presidente, remítanse

estas actuaciones a la señora Elianne Castro Pisciottano.

Firm@ Digital

Secretaria Relatora
Virginia Ortiz

Fin trámite

SECRETARIO RELATOR
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24/02/2025
Expediente VÍAS Nº 272438

REPRESENTANTE NACIONAL ELIANNE CASTRO

DIPUTADOS Vías

Adjunto Resolución del ministerio de Educación y Cultura, de fecha 13 de

febrero de 2025, en que se acepta mi renuncia a la Unidad Ejecutora 018

del Inciso 11, partir del día 14 de febrero de 2025.

Asimismo, adjunto F13 del Parlamento del Uruguay firmado en fecha 15 de

febrero de 2025, en la que declaro que cumplo con los requisitos y no

estoy comprendido en ningún caso de incompatibilidad, prohibión o

cualqueir otro tipo de inhibición constitucional o legal para el ejercicio

del cargo de Representante Nacional.

Muchas gracias,

Diputada Elianne Castro

Firm@ Digital

ECP
ELIANNE CASTRO

Fin trámite

REPRESENTANTE NACIONAL ELIANNE CASTRO

Página 11 de 33 Copia Expediente VÍAS Nº 272438



24/02/2025
Expediente VÍAS Nº 272438

SECRETARIO REDACTOR

CÁMARA DE REPRESENTANTES Vías

Se eleva a conocimiento del señor Presidente de la Cámara la

documentación que adjuntó la Representante Elianne Castro.

Firm@ Digital

Fernando Ripoll

Fin trámite

SECRETARIO REDACTOR
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25/02/2025
Expediente VÍAS Nº 272438

PRESIDENCIA DE CÁMARA DE REPRESENTANTES

CÁMARA DE REPRESENTANTES Vías

Habiéndose adjuntado los antecedentes, remítanse estas actuaciones a la

Dirección Jurídica de la Comisión Administrativa a efectos de expedirse

sobre los aspectos de forma y de fondo del escrito presentado.

Asimismo, atento a que el señor Caporale se ha reservado el derecho a

fundamentar, se solicita que se indique un plazo para ello.

Pase a la Secretaría de la Cámara.

Firm@ Digital

Valdomir, Sebastián

Fin trámite

PRESIDENCIA DE CÁMARA DE REPRESENTANTES
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25/02/2025
Expediente VÍAS Nº 272438

SECRETARIO RELATOR

CÁMARA DE REPRESENTANTES Vías

Pase a la Secretaría de la Comisión Administrativa con destino a la

Dirección Jurídica a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el

señor Presidente.

Firm@ Digital

Secretaria Relatora
Virginia Ortiz

Fin trámite

SECRETARIO RELATOR
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25/02/2025
Expediente VÍAS Nº 272438

SECRETARÍA COMISIÓN ADMINISTRATIVA

COMISIÓN ADMINISTRATIVA Vías

Con la debida autorización, pase a la Dirección Jurídica a los efectos

solicitados precedentemente.

ar

Firm@ Digital

Jefe de Departamento
Carolina Jater

Fin trámite

SECRETARÍA COMISIÓN ADMINISTRATIVA
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28/02/2025
Expediente VÍAS Nº 272438

DIRECCIÓN JURÍDICA

COMISIÓN ADMINISTRATIVA Vías

Pase a estudio e informe del Dr. Germán Geis, según lo dispuesto

por el Señor Presidente de la Cámara de Representants, Sebastián Valdomir.

Firm@ Digital

ABOGADA DIRECCION JURIDICA
Rossana Rodriguez

Fin trámite

DIRECCIÓN JURÍDICA
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PODER LEGISLATIVO

COMISIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN JURIDICA

Montevideo, 13 de marzo de 2025.

Señora Directora (I) de la

Dirección Jurídica del

Poder Legislativo

Dra. Rossana Rodríguez

INFORME

I. Antecedentes

El señor Carlos Caporale presentó un escrito por el que interpone recursos

administrativos.

Luego, el señor Presidente decreta: “remítanse estas actuaciones a la Dirección

Jurídica de la Comisión Administrativa a efectos de expedirse sobre los aspectos de

forma y de fondo del escrito presentado.” También se pide que, atento a que el señor

Caporale se ha reservado el derecho a fundamentar, se indique un plazo para ello.
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II. Informe

A. Desde el punto de vista formal:

En principio, se debe identificar al recurrente en el cuerpo del escrito,

que su voluntad se vea expresada claramente, y que se identifique el acto administrativo

que se pretende revocar. También se debe expresar los recursos que se interponen y ante

que órgano.

En el artículo 154 del decreto 500 se establece que “Cualquiera sea la

forma documental utilizada para la interposición de los recursos (escrito en papel simple,

formulario o impreso, telegrama colacionado, certificado con aviso de entrega, telex, fax

o cualquier otro medio idóneo), siempre deberá constar claramente el nombre y domicilio

del recurrente y su voluntad de recurrir traducida en la manifestación de cuales son los

recursos que se interponen y la designación del acto administrativo que impugna.” En este

caso no queda claro que actos administrativos se impugnan. No obstante, el suscrito

interpreta que no hay actos administrativos que impugnar que hayan sido dictados por la

Cámara de Representantes en este caso. En el exordio del recurso se dice: “Que vengo,

en tiempo y forma, a interponer, contra las resoluciones que se indicarán, los recursos de

revocación y jerárquico en subsidio”. Luego, en el cuerpo del escrito no se indica de forma

clara cuales son las resoluciones recurridas. Además, en la suma se anuncia que se

interponen dos recursos de “REPOSICIÓN Y JERÁRQUICO”, pero luego en el cuerpo del

escrito refiere a revocación y jerárquico. Por otra parte, no corresponde interponer el

recurso jerárquico cuando se trata de actos administrativos emanados de la Cámara de

Representantes porque no está sometida a jerarquía. De todas formas, se demuestra la

voluntad de recurrir y se pasará a analizar el fondo del asunto.

En principio, se debe identificar a la recurrente en el cuerpo del escrito,

que su voluntad se vea expresada claramente, y que se identifique el acto administrativo

que se pretende revocar. También se debe expresar que recursos se interponen y ante

que órgano. En palabras de Cajarville: “En este punto relativo al destinatario del recurso,

deben distinguirse tres aspectos de diversa significación: el órgano al cual se dirige

inmediatamente la manifestación de voluntad, aquél que debe resolver el recurso, y el

órgano o más frecuentemente mera repartición ante la que debe entregarse

materialmente el escrito respectivo. Al respecto la Ley Nº 15.869, como antes el Decreto-
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ley Nº 15.524, recoge una terminología consagrada, distinguiendo "ante" quién se

interpone el recurso para aludir al órgano al cual se dirige el escrito de impugnación, y

"para ante" quién se interpone, para aludir al órgano al que corresponde resolver, cuando

es distinto al anterior.”1

Con respecto a las resoluciones ante las que se interponen estos recursos, se

menciona en un capítulo denominado “actos a recurrir” primero en el punto V) que

“Para el supuesto que la funcionaria pública Elianne Elizabeth CASTRO PISCIOTTANO, fue

investida en calidad de diputado en violación al artículo 91 de la Constitución SE

RECURRE POR REVOCACIÓN Y JERARQUICO EN SUBDISIO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE

LE HUBIERE INVESTIDO.”

La investidura como Representante Nacional no se realiza por medio de un acto

administrativo emanado de la Cámara de Representantes. La ciudadana proclamada

como Representante Nacional asume cuando comienza la legislatura. No hay una

resolución recurrible en este caso. Existen las incompatibilidades Constitucionales que

operan como impedimento para detentar simultáneamente más de un cargo o función

pública. En el capítulo siguiente se ampliará sobre este tema. Luego, en el punto VI)

establece “Para el supuesto de que la funcionaria pública Elianne Elizabeth CASTRO

PISCIOTTANO, ejerció en calidad de diputada en violación al artículo 91 de la Constitución,

“SE RECURRE POR REVOCACION Y JERARQUICO EN SUBSIDIO CONTRA LA RESOLUCION

QUE TUVO POR FINALIZADO EL VÍNCULO LABORAL.” En este punto VI) no se comprende

que es lo que se recurre cuando se refiere a la resolución que tuvo por finalizado el vínculo

laboral. ¿Refiere a la resolución que acepta la renuncia y da por finalizado el vínculo

laboral de la señora Elianne Castro con el Ministerio de Educación y Cultura? Si ese fuera

el caso, no correspondería porque la Cámara de Representantes no podría revocar un

acto que no dictó. De acuerdo con el artículo 43 de la ley 20.333 (Código de derecho

Administrativo) “los actos administrativos, expresos o tácitos, deberán ser impugnados

con el recurso de revocación ante el mismo órgano que los haya dictado.” Tampoco

tendría legitimación el recurrente para interponer un recurso contra una resolución que

acepta la renuncia de una funcionaria pública.

1 CAJARVILLE PELUFFO, Juan Pablo. “Concepto, Elementos y Presupuestos de los Recursos
Administrativos” en Recursos Administrativos, pág. 86
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B. Con respecto al fondo:

Las incompatibilidades que existen con el cargo de Representante Nacional

están reguladas por los artículos 91 y 122 a 126 de la Constitución de la República.

El artículo 91 de la Constitución establece determinadas incompatibilidades,

pero también establece en su inciso segundo una excepción:

“No pueden ser Representantes:

Los empleados militares o civiles dependientes de los Poderes Legislativo,

Ejecutivo o Judicial, de la Corte Electoral, del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo y

del de Cuentas, de los Gobiernos Departamentales, de los Entes Autónomos y de los

Servicios Descentralizados, por servicios a sueldo, con excepción de los retirados o

jubilados. Esta disposición no rige para los que desempeñen cargos universitarios docentes

o universitarios técnicos con funciones docentes; pero si el elegido opta por continuar

desempeñándolos, será con carácter honorario por el tiempo que dure su mandato."

Es decir que las disposiciones del inciso segundo no rigen para

docentes universitarios o universitarios técnicos con funciones docentes, si se

desempeñan con carácter honorario.

Los artículos 122 a 126 de la Constitución establecen otras

prohibiciones e incompatibilidades que alcanzan a los Senadores y Representantes

estableciendo que “no podrán recibir empleos rentados de los Poderes del Estado, de

los Gobiernos Departamentales, de los Entes Autónomos, de los Servicios

Descentralizados o de cualquier otro órgano público ni prestar servicios retribuidos por

ellos en cualquier forma, sin consentimiento de la Cámara a que pertenezcan.”

En palabras de Correa Freitas: “las incompatibilidades tienen un interés práctico

muy importante, porque es común que ciudadanos que son funcionarios públicos,

sean electos como titulares para un cargo de Senador o de Representante. En ese

caso no hay duda alguna, que si el ciudadano electo desea incorporarse a la Cámara

respectiva, previamente deberá renunciar a su cargo, cualquiera sea la naturaleza del
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mismo (presupuestado, contratado, a término, zafral) y cualquiera sea el escalafón al

que pertenezca (como por ejemplo docente).”2

Asimismo, es importante analizar la aplicación en el tiempo de la

norma Constitucional. La norma establece incompatibilidades para ser Representante

Nacional de forma que la persona no puede ejercer el cargo si no cumple con estas

disposiciones. Es una norma que impide que los Representantes tengan dos cargos

públicos en simultáneo. En consecuencia, se interpreta que estas disposiciones no

aplican cuando la ciudadana es proclamada titular para ejercer como Representante

Nacional, sino cuando queda investida efectivamente en el cargo. La ciudadana fue

elegida mediante elecciones y luego es proclamada por medio del Acta N° 10755/2024

de la Corte Electoral como Representante Nacional para el período 2025 -2030. Hasta

ese momento es una ciudadana proclamada pero no es efectivamente una

Representante Nacional. Desde la óptica contable, tampoco cobra el salario como

Representante. Esto se configura cuando asume el día 15 de febrero, cuando comienza

la legislatura.

Cabe mencionar que la misma acta que proclama al titular de la banca,

también proclama a los suplentes. Las incompatibilidades no aplican ni al titular ni a los

suplentes hasta tanto no asuman la banca como titulares.

Además, hay ciudadanos que son proclamados como Senadores y

Diputados en el mismo acto eleccionario y deben elegir por uno de los cargos. Por tanto,

la proclamación no significa que la persona posea ambos cargos por ser incompatible.

Debe elegir uno y asumirlo.

En el punto número IV del recurso presentado, el recurrente

afirma: “habiendo sido investida y ejercido como diputada del departamento de

Montevideo banca adjudicada a la lista 25, va de suyo que la Sra. Elianne CASTRO debió

haber finalizado su vínculo de funcionaria pública por así mandatarlo la Constitución

de la República”.

2 Correa Freitas, Ruben “Derecho Constitucional Contemporáneo” 2ª ed. 2003,
FCU, Montevideo, p. 50
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La señora Representante Nacional aportó al expediente la

resolución N° 170/025, de 13 de febrero de 2025, por la que se acepta su renuncia a su

cargo anterior con fecha 14 de febrero de 2025, es decir, antes de asumir como

Representante Nacional.

Por lo tanto, al haber realizado esa renuncia, se considera que no

es de aplicación para este caso las previsiones de los artículos 122 a 126 de la

Constitución como tampoco las incompatibilidades del artículo 91 por las excepciones

que establece.

Por ende, sucedió lo indicado en el punto IV del recurso presentado

y por tanto el argumento de fondo se cae frente a la presentación de la resolución que

acepta su renuncia con anterioridad a asumir como Representante.

En todo caso, si el recurrente entendiere que al momento de la

proclamación como Representante Nacional por medio de la Corte Electoral operan

las incompatibilidades Constitucionales, debería de recurrir el acta de la Corte Electoral

que la proclamó, basado en esta interpretación. Por tanto, cualquiera sea la

interpretación de la norma en el tiempo y espacio, de ninguna forma se podría

interponer un recurso contra la Cámara de Representantes.

Finalmente, con respecto al plazo que se le otorga al recurrente

para que agregue su fundamentación, se estila que sea de 10 días hábiles contados

desde el día siguiente a la notificación.

III. Conclusiones

Se interpreta que la primera resolución recurrida fundamenta su controversia en

el supuesto de que la señora Representante Nacional asumió su banca mientras tenía

un cargo público remunerado o que se es Representante Nacional desde la

proclamación por parte de la Corte Electoral. Dado que se presenta en este expediente

la resolución N° 170/025, de 13 de febrero de 2025, por la que se acepta su renuncia a

su cargo anterior con fecha 14 de febrero de 2025, es decir, antes de asumir como

Representante Nacional, su designación es legítima y se debería desestimar el recurso

incoado. Se fundamenta en que las incompatibilidades no aplican hasta el momento de

ser investida como Representante Nacional. La finalidad de las incompatibilidades son
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imposibilitar que una persona ocupe simultáneamente más de un cargo o función

pública. En definitiva, estos recursos carecen de fundamentos jurídicos y también de

objeto desde el punto de vista formal porque no hay una resolución de la Cámara de

Representantes que resuelva la investidura de la señora Representante.

Por otro lado, el recurso de revocación interpuesto contra “la resolución que tuvo

por finalizado el vínculo laboral” no corresponde porque la Cámara de Representantes

no puede revocar un acto que no dictó.

Por último, se sugiere otorgar un plazo de 10 días hábiles para fundamentar los

recursos presentados.

Dr. Germán Geis

Abogado
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14/03/2025
Expediente VÍAS Nº 272438

DR. GERMÁN GEIS

COMISIÓN ADMINISTRATIVA Vías

Se eleva para su consideración el informe solicitado, quedando a las

órdenes por cualquier aclaración o ampliación.

Firm@ Digital

Dr. Germán Geis
Germán Geis

Fin trámite

DR. GERMÁN GEIS
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21/03/2025
Expediente VÍAS Nº 272438

DIRECCIÓN JURÍDICA

COMISIÓN ADMINISTRATIVA Vías

Se eleva a la Secretaría de la Comisión Administrativa, para su

oportuna remisión a la Secretaría de la Cámara de Representantes, informe

respecto de los Recursos Administrativos presentados por el Señor Carlos

Marcelo Caporale.

La suscrita comparte el análisis efectuado por el Abogado

preopinante, así como las conclusiones, a las que, en su mérito arriba.

Se sugiere otorgar un plazo de diez días hábiles a efectos de fundar

los Recursos interpuestos.

Firm@ Digital

ABOGADA DIRECCION JURIDICA
Rossana Rodriguez

Fin trámite

DIRECCIÓN JURÍDICA
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21/03/2025
Expediente VÍAS Nº 272438

SECRETARÍA COMISIÓN ADMINISTRATIVA

COMISIÓN ADMINISTRATIVA Vías

Con lo informado por la Dirección Jurídica, con la debida autorización,

pase a la Secretaría de la Cámara de Representantes para su conocimiento y

efectos que estime correspondan.

ar

Firm@ Digital

Jefe de Departamento
Carolina Jater

Fin trámite

SECRETARÍA COMISIÓN ADMINISTRATIVA
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24/03/2025
Expediente VÍAS Nº 272438

SECRETARIO REDACTOR

CÁMARA DE REPRESENTANTES Vías

Con lo informado se eleva al señor Presidente.

Firm@ Digital

Secretaria Redactora
Virginia Ortiz

Fin trámite

SECRETARIO REDACTOR
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25/03/2025
Expediente VÍAS Nº 272438

PRESIDENCIA DE CÁMARA DE REPRESENTANTES

CÁMARA DE REPRESENTANTES Vías

Se toma conocimiento del informe de la División Jurídica de la Comisión

Administrativa.

Otórguese un plazo de diez días hábiles para fundamentar los recursos

interpuestos.

Notifíquese.

Firm@ Digital

Valdomir, Sebastián

Fin trámite

PRESIDENCIA DE CÁMARA DE REPRESENTANTES
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26/03/2025
Expediente VÍAS Nº 272438

SECRETARIO REDACTOR

CÁMARA DE REPRESENTANTES Vías

Habiéndose realizado la notificación, se eleva al señor Presidente.

Firm@ Digital

Secretaria Redactora
Virginia Ortiz

Fin trámite
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09/04/2025
Expediente VÍAS Nº 272438

PRESIDENCIA DE CÁMARA DE REPRESENTANTES

CÁMARA DE REPRESENTANTES Vías

Atento a que en el escrito que antecede el interesado solicita el archivo

de la actuaciones, en aplicación de los principios de economía, celeridad

y eficacia se dispone el archivo de estas actuaciones.

Firm@ Digital

Valdomir, Sebastián

Fin trámite
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